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Se invita a los gobiernos y las organizaciones internacionales a que consideren las recomendaciones del documento de
trabajo adjunto y envíen observaciones por escrito a la Secretaría Australiana con anterioridad al 30 de octubre de
2002. Dicha información deberá enviarse a: Manager, Codex Australia, Agriculture, Fisheries and Forestry - Australia
GPO Box 858, Canberra ACT, 2601 (fax:  +61.2.62723103); o por correo electrónico a: codex.contact@affa.gov.au)
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Alimentarias, FAO, Via delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia (Fax No + 39.06.5705.4593; correo electrónico:
codex@fao.org).

ANTECEDENTES

1. En su 10ª reunión (febrero de 2002) el Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación
de Importaciones y Exportaciones de Alimentos (CCFICS) acordó el establecimiento de un Grupo de
Trabajo cuyo mandato consistiría en redactar un documento de trabajo sobre la rastreabilidad, para su
circulación, observaciones y posterior consideración en su próxima reunión. El Comité acordó que el
documento de trabajo debía tratar específicamente de:

- la idoneidad y aplicabilidad de la rastreabilidad en textos existentes o en proceso de elaboración
por el CCFICS;

- en base a la revisión arriba mencionada, si era apropiado que CCFICS elaborara orientación
específica sobre la aplicación práctica de la rastreabilidad con respecto a los sistemas de
inspección y certificación de las importaciones y exportaciones de alimentos, con prioridades a
establecerse de acuerdo al debate arriba mencionado;

- el resultado de la reunión de Presidentes de Comités pertinentes del Codex que fuera programada
para tener lugar con anterioridad a la 17ª Reunión del Comité del Codex sobre Principios
Generales (CCGP) sobre la rastreabilidad;

- un cronograma para toda nueva labor que CCFICS pudiera llevar a cabo, en el entendimiento de
que dicho trabajo no debería duplicar  la labor de otros Comités.1

2. Los siguientes Países y Organizaciones Internacionales Miembros del Codex son Miembros del Grupo
de Trabajo: Suiza (Presidencia), Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Francia,
Alemania, India, Irlanda, Italia, Japón, Kenia, la República de Corea, los Países Bajos, Noruega, Papúa

                                                       
1 ALINORM 03/30; Párrafo 67
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Nueva Guinea, Paraguay, Perú, las Filipinas, Suecia, Tailandia, el Reino Unido, los Estados Unidos de
América, la Comisión Europea, la Organización Mundial de la Salud, la Organización Mundial del
Comercio, la Organización Industrial Biotecnológica (BIO), el Comité Europeo de Fabricantes de Azúcar
(CEFS), Consumidores Internacionales (CI), Comisión Internacional de Industrias Agrícolas y
Alimentarias (CIAA),  el Consejo sobre la Nutrición Responsable (CRN),  la Asociación Europea de
Bioindustrias (EuropaBio), Croplife International (GCPF), el Consejo Internacional de la Asociación de
Fabricantes de Comestibles (ICGMA), la Federación Internacional de Lecherías (FIL) y la Federación
Internacional de Sanidad Animal (IFAH).

3. Suiza, en su capacidad de Presidente del Grupo de Trabajo, envió una carta informativa recabando
observaciones (fechada 3 de abril de 2002) a todos los Miembros del Grupo de Trabajo.

4. Los siguientes Miembros del Grupo de Trabajo enviaron observaciones: Argentina, Australia, Brasil,
Canadá, Francia, Irlanda, los Países Bajos, Suiza, el Reino Unido, los Estados Unidos de América, la
Organización Industrial Biotecnológica (BIO) y el Consejo sobre la Nutrición Responsable (CRN).

5. Suiza preparó un proyecto de documento de trabajo basado en las observaciones enviadas por los
Miembros del Grupo de Trabajo arriba mencionados.

REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE CCFICS SOBRE RASTREABILIDAD

6. El Grupo de Trabajo se reunió en Fribourg, Suiza, del 19 al 20 de agosto de 2002 a invitación del
Gobierno de Suiza. Sesenta delegados asistieron a la reunión del Grupo de Trabajo.

7. La base de las deliberaciones durante la reunión del Grupo de Trabajo fue el proyecto de documento de
trabajo preparado por Suiza. El Grupo de Trabajo también tomó nota de las observaciones enviadas a la
Secretaría suiza por escrito después de la distribución del documento de trabajo inicial.  Se recibieron
observaciones adicionales de la India, Japón, Papúa Nueva Guinea, Perú, la República de Corea, , la
Organización Industrial Biotecnológica (BIO), Consumidores Internacionales (CI), el Consejo Internacional
de la Asociación de Fabricantes de Comestibles (ICGMA) y la Federación Internacional de Sanidad Animal
(IFAH).

8. Se invita a la 11ª Reunión de CCFICS a considerar la estructura, reseñada en el documento de trabajo,
como base para posterior análisis de textos de CCFICS y a considerar el mérito de distribuir la estructura
acordada a otros Comités del  Codex para su consideración/información.
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DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE LA RASTREABILIDAD/RASTREO DEL PRODUCTO EN
EL CONTEXTO DE LOS SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

Ámbito

1. [El ámbito de este documento de trabajo consiste en la aplicación de la “rastreabilidad/rastreo del
producto” en el contexto del mandato y objetivos de la Comisión del Codex Alimentarius, es decir la
protección de la salud del consumidor, asegurando a la vez el uso de prácticas leales en el comercio de los
alimentos. Se considera que ambos objetivos están incluidos en el mandato del Comité del Codex sobre
Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos.]

o
1. [El ámbito de este documento de trabajo consiste en la idoneidad y aplicación de la
“rastreabilidad/rastreo del producto” en textos existentes o textos en proceso de elaboración del Comité del
Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos y, en
base a esta revisión, si es apropiado que CCFICS elabore orientación específica sobre la aplicación práctica
de la rastreabiliad con respecto a los sistemas de inspección y certificación de importaciones y exportaciones
de alimentos.]

Antecedentes de la Terminología

2. En el mandato otorgado al Grupo de Trabajo de  CCFICS sobre Rastreabilidad, en su 10ª Reunión
(Párrafo 67, ALINORM 03/30) CCIFCS hace referencia específica al término “rastreabilidad”. Se ha dado
debida cuenta de lo acordado por el Comité Ejecutivo en su 50ª Reunión (Párrafo 41, ALINORM 03/3A) con
respecto a agregar la frase “rastreo del producto” junto al término “rastreabilidad” y de las observaciones
remitidas por Miembros del Grupo de Trabajo en favor de la frase “rastreo del producto”. Por lo tanto, la
terminología de trabajo que se utiliza en este documento de trabajo es “rastreabilidad/rastreo del
producto”.

Debate sobre la Definición de Trabajo de Rastreabilidad/ Rastreo del Producto

3. No existe una definición acordada del Codex de “rastreabilidad/rastreo del producto”. El Comité
Ejecutivo del Codex así lo reconoció en su debate sobre “rastreabilidad/rastreo del producto” y expresó la
opinión de que cualquier medida que requiriera “rastreabilidad/rastreo del producto” debía estar justificada
ya sea como una medida SPS con un objetivo referente a la inocuidad de los alimentos o un objetivo legítimo
coherente con el Acuerdo TBT2. Sin embargo, el Codex Alimentarius no ha elaborado todavía una definición
de “rastreabilidad/rastreo del producto” que pueda aplicarse a todo el Sistema del Codex. El Comité del
Codex sobre Principios Generales (CCGP) deberá llevar a cabo dicha tarea.

4. En su última reunión llevada a cabo en París, Francia, en abril de 2002, el CCGP requirió a la Secretaría
del Codex Secretariat que preparara un documento de trabajo en el que se considerara cómo podría contribuir
mejor el Comité a la consideración de la “rastreabilidad/rastreo del producto” en el Codex, teniendo en
cuenta la labor de otros Comités pertinentes del Codex. También se pidió a la Secretaría que proveyera un
proyecto de definición para uso3 del Codex [En respuesta a esta pregunta sobre el papel de los Comités
Regionales de Coordinación, la Secretaría recordó que quizás dichos Comités contribuir al debate, según lo
acordara el Comité Ejecutivo, y que por lo tanto se los invitaría a participar en el debate del tema. El
resultado de dichas deliberaciones se integraría al documento preparado por el Comité].

5. [El Grupo de Trabajo utilizó una definición de trabajo provisoria de “rastreabilidad/rastreo del producto”
con el solo propósito de cumplir con su mandato.]

6. La Organización Internacional de Normalización (ISO 9000: 2000) define la rastreabilidad como la
“capacidad de rastrear el historial, aplicación o ubicación de lo que se está considerando. 

                                                       
2 ALINORM 03/3, Párrafos 29-33
3 ALINORM 03/33, Párrafo 12
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Nota 1 Al considerar un producto (3.4.2.), rastreabilidad puede referirse a:
- el origen de materiales y partes,
- el historial de procesamiento, y
- la distribución y ubicación del producto después de la entrega”.

7. Tomando en cuenta la decisión del Comité Ejecutivo de asignar la responsabilidad de la elaboración de
una definición de “rastreabilidad/rastreo del producto” al CCGP, y para guiar esta revisión de la idoneidad y
aplicabilidad de la “rastreabilidad/rastreo del producto” en textos de CCFICS, existentes o en proceso de
elaboración, el Grupo de Trabajo consideró los siguientes elementos posibles con respecto a la
“rastreabilidad/rastreo del producto”: la capacidad de identificar un alimento (identificación del producto), la
manera en que se había transformado el mismo (de corresponder); el origen y lugar de destino del mismo
(una etapa hacia atrás y una hacia adelante) (información sobre el producto); y los vínculos entre la
identificación del producto y la información sobre el producto, y a la vez notó que la aplicabilidad de dichos
elementos dependerá de los objetivos de los textos individuales.

Idoneidad y Aplicabilidad de la Rastreabilidad/Rastreo del Producto en CCFICS

8. La Comisión del Codex Alimentarius ha adoptado las siguientes definiciones4 relacionadas con el
mandato del CCFICS:

Inspección es el examen de los alimentos o sistemas de control de alimentos, las materias primas, su
procesamiento y distribución, incluidos los análisis conducidos durante el proceso y los de producto
acabado, con el fin de verificar su conformidad con los requisitos.

Certificación es el procedimiento mediante el cual los organismos oficiales y los organismos
oficialmente reconocidos de certificación garantizan por escrito o en forma equivalente la conformidad
de los alimentos o sistemas de control de los alimentos con los requisitos. La certificación de los
alimentos puede basarse, según corresponda, en una gama de actividades de inspección, que puede
incluir la inspección continua en línea, la auditoría de los sistemas de garantía de la calidad, y el examen
del producto acabado.

Requisitos son los criterios establecidos por las autoridades competentes con respecto al comercio de
productos alimenticios, incluida la protección de la salud pública, la protección del consumidor y las
condiciones  para las prácticas leales del comercio.

9. [En cuanto a las definiciones que se proporcionan más arriba, la “rastreabilidad/rastreo del producto”
puede tener una contribución clave con respecto a la aplicación eficaz de estos requisitos.]

Rastreabilidad/rastreo del producto en Textos Aprobados del Codex (CCFICS)

10. A continuación se dan ejemplos de disposiciones que aparecen en textos aprobados del Codex,
elaborados por CCFICS, para la aplicación de los cuales se puede utilizar la asistencia de la
“rastreabilidad/rastreo del producto”:

A. Principios para la Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos
(CAC/GL 20-1995): Este texto establece algunos principios cuyos objetivos son de asegurar que los
sistemas de inspección y certificación de alimentos  se usen siempre que sea apropiado, para asegurar
que los alimentos, y los sistemas de producción de los mismos, cumplan con los requisitos necesarios a
fin de proteger al consumidor contra los peligros de origen alimentario y las prácticas engañosas de
comercialización, y para facilitar el comercio en base a una descripción exacta del producto.

La Sección 1 del texto reconoce que los sistemas de inspección y certificación son de fundamental
importancia y constituyen un medio ampliamente difundido de control de los alimentos que deberían ser
regidos por una cantidad de principios que asegurarán un resultado óptimo, coherente con la protección

                                                       
4 CAC/GL 20-1995, Principios para la Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos,
Sección 2-Definiciones.
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del consumidor y la facilitación del comercio. La Sección 1 también establece que la confianza del
consumidor en la calidad (incluida la inocuidad) de su suministro de alimentos depende en parte de su
percepción de la eficacia de las medidas de control de los alimentos. La Section 3 enfatiza 10 principios
para los sistemas de inspección y certificación de alimentos, que deberían aplicarse cuando fuera
apropiado para asegurar que los alimentos, y los sistemas de producción de los mismos, cumplan con los
requisitos necesarios, a fin de lograr la protección del consumidor contra peligros de origen alimentario y
las prácticas engañosas de comercialización, y para facilitar el comercio en base a una descripción exacta
del producto. Esos principios son: Idoneidad; Evaluación del Riesgo; No Discriminación; Eficacia;
Armonización; Equivalencia; Transparencia; Tratamiento Especial y Diferencial; Procedimientos de
Control e Inspección; y Validez de la Certificación.

El Párrafo 20 determina que los países que certifiquen exportaciones de alimentos y los países
importadores en los que se dependa de los certificados de exportación deberán tomar medidas para
asegurar la validez de la certificación. Las medidas de validación por parte de los países exportadores
pueden incluir el haber logrado la confianza de que los sistemas oficiales u oficialmente reconocidos de
inspección  hayan verificado que el producto o proceso al que se refiere el certificado cumpla con los
requisitos. Las medidas de los países importadores pueden incluir sistemas de inspección en el punto de
ingreso, auditorías de los sistemas de inspección de las exportaciones, y asegurar que los certificados
mismos sean auténticos y exactos.

B. Directrices para el Intercambio de Información Entre Países Sobre casos de Rechazo de Alimentos
Importados (CAC/GL 25-1997): El objetivo de este texto es de proporcionar la base para un intercambio
estructurado de información sobre los rechazos de importaciones ocasionados por no haber cumplido con
los requisitos del país importador.

Los Párrafos 11 y 12 proporcionan orientación sobre la información que se requiere para identificar los
alimentos afectados y los datos de importación, incluida una descripción de la naturaleza y cantidad de
los alimentos, identificación de lote, otros sellos, marcas o números identificatorios, nombre y dirección
del exportador y/o productor de los alimentos, fabricante, importadores o vendedores y lugar y fecha de
ingreso. En el Apéndice a  CAC/GL 25-1997 hay información adicional relacionada con dichos factores.

C. Directrices para la Formulación, Aplicación, Evaluación y Acreditación de Sistemas de Inspección y
Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos(CAC/GL 26-1997): El objetivo de este
texto es de proporcionar una estructura para la elaboración de sistemas de inspección y certificación de
importaciones y exportaciones coherente con los Principios para la Inspección y Certificación de
Importaciones y Exportaciones de Alimentos. Ellos tienen como objeto asistir a los países en la
aplicación de requisitos y la determinación de equivalencia, protegiendo por lo tanto al consumidor y
facilitando el comercio de productos alimenticios.

El Párrafo 5 proporciona orientación para el reconocimiento del enfoque de que el Sistema de Análisis de
Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP) es un instrumento fundamental para el mejoramiento de la
inocuidad de los productos alimenticios. El Párrafo 26, inciso 4º, se refiere al examen de registros,
escritos y de otros tipos. El Párrafo 28 proporciona orientación sobre los elementos que los controles
deben cubrir, incluyendo las materias primas, ingredientes, elementos de ayuda tecnológica y otros
productos usados para la preparción y elaboración de productos alimenticios; integridad del etiquetado y
reclamos. Los Párrafos 32, 33, 34 y 35 proporcionan orientación sobre los criterios de decisión de los
programas de control, incluidos los historiales de no conformidad del producto, procesador, importador o
país. El Párrafo 40 proporciona orientación sobre las facilidades de comunicación, incluidas las
disposiciones para asegurar medidas adecuadas de cumplimiento y para tratar casos de posibles retiros
del mercado.

D. Directrices para la Elaboración de Acuerdos de Equivalencia con Respecto a los Sistemas de Inspección y
Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos (CAC/GL 34-1999): El objetivo de este
texto es de proporcionar orientación práctica a los gobiernos que deseen participar en acuerdos de
equivalencia, bilaterales o multilaterales, con respecto a sistemas de inspección y certificación de
importaciones y exportaciones de alimentos y proporcionar orientación para considerar dichos acuerdos,
incluidos el propósito, ámbito y tipos de acuerdos de equivalencia.
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La Sección 7 hace referencia al proceso consultivo conducente a los acuerdos de equivalencia y
especifica que el país importador deberá  hacer que los textos de sus medidas de control pertinentes se
puedan obtener fácilmente y deberá identificar los objetivos de dichas medidas. La orientación no se
refiere específicamente a la  “rastreabilidad/rastreo del producto”. El texto establece, sin embargo, que
los participantes en un acuerdo de equivalencia deberán acordar  procedimientos para el intercambio de
información en caso de una situación de control de emergencia alimentaria.

E. Directrices para el Intercambio de Información en Situaciones de Control de Emergencias
Alimentarias (CAC/GL 19-1995): El objetivo de este texto es de asegurar un intercambio rápido de
información para minimizar el efecto sobre la salud humana y para identificar rápidamente y retirar del
mercado los productos alimenticios afectados, por medio de una pronta notificación a las autoridades
correspondientes con respecto a los riesgos identificados de efectos adversos graves para la salud,
relacionados con el consumo de determinados alimentos.

El papel de la “rastreabilidad/rastreo del producto” en asistir a que se logre este objetivo se menciona en
los Párrafos 6 y 9 que hacen referencia específica a los elementos informativos que se deben
intercambiar, según se detallan en el Anexo a estas Directrices, que lleva el título de “Formato
Normalizado para el Intercambio de Información en Situaciones de Control de Emergencias
Alimentarias”. Dichos elementos informativos incluyen la descripción y cantidad de los productos; tipo y
tamaño del envase; identificación del lote; otras marcas/sellos identificatorios, incluidos los datos de
contenedor y flete; y nombre y dirección del productor, fabricante, vendedor o importador, según
corresponda.

F. Directrices para Formatos de Certificado Oficial Genérico y para la Producción y Emisión de
Certificados (ALINORM 01/30A aprobado en el Trámite 8-CAC 2001): El objetivo de este texto es
de proporcionar una base para las certificaciones usadas en el comercio de los alimentos.

El Párrafo 2 hace referencia al ámbito, lo que incluye la inocuidad del producto o su aptitud para el
consumo, u otras formas de facilitar un comercio leal. El Párrafo 4 menciona el uso de formas de
certificación de papel y electrónicas. El Párrafo 6 reseña principios de requisitos, estipulando
específicamente que los certificados deberán ser diseñados y usados de manera tal que proporcione una
identificación exacta de los embarques que se certifiquen. Los datos del producto que se certifique
deberán incluir como mínimo la siguiente información (Párrafo 16): naturaleza del alimento; nombre del
producto; cantidad; identificación del lote o código de la fecha; identidad y ubicación del establecimiento
de producción; nombre y datos de contacto del importador y exportador o del consignatario y
consignador, y país de envío y país de destino. El Párrafo 17 también proporciona orientación sobre la
declaración de origen. El Párrafo 18 reseña autenticaciones específicas, tales como el estado sanitario y
la conformidad del producto con normas determinadas, y los requisitos de producción o procesamiento
que se deben identificar con claridad en el texto del certificado.

Rastreabilidad/Rastreo del Producto en Proyectos de Texto de CCFICS que han avanzado en el
Procedimiento de Etapas del Codex

11. Más abajo se proporcionan ejemplos de disposiciones contenidas en proyectos de texto de CCFICS en la
aplicación de los cuales podría asistir la “rastreabilidad/rastreo del producto”. Sólo se han analizado
proyectos de texto de CCFICS que se hallan en fases avanzadas dentro del procedimiento de etapas del
Codex:

A. Anteproyecto de Directrices para Sistemas de Control de Importaciones de Alimentos (Adelantado
al Trámite 8, ALINORM 03-30 Apéndice II): El objetivo de este proyecto de texto es de proporcionar
una estructura para la elaboración y operación de un sistema de control de las importaciones para
proteger al consumidor y facilitar las prácticas leales en el comercio de los alimentos, y a la vez asegurar
que no se introduzcan obstáculos técnicos injustificados al comercio.

El Párrafo 9 especifica que el objeto de la legislación es de proporcionar la base y la autoridad para
operar un sistema de control de las importaciones de alimentos. La estructura legal prevé el
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establecimiento de la autoridad competente o autoridades competentes y de los procesos y
procedimientos requeridos para verificar la conformidad de los productos importados con los requisitos.
El Párrafo 21 proporciona orientación sobre la  información que se requiere sobre los alimentos a
importarse, incluidos la fecha y punto de ingreso, modo de transporte, amplias descripciones del
producto (incluidos por ejemplo la descripción del producto, cantidad, método de conservación, país de
origen y/o despacho, marcas identificatorias tales como el identificador del lote o números de sello
identificatorio etc.); nombre y dirección del exportador e importador; fabricante y/o productor, incluido
el número de matriculación del establecimiento, y destino. El Párrafo 38 establece que si se requiere un
sistema de registración de productos, se debe tener un fundamento claro.

B. Anteproyecto de Directrices para la Determinación de Equivalencia de Medidas Sanitarias
Relacionadas con los Sistemas de Inspección y Certificación de Alimentos (En el Trámite 5,
ALINORM 03-30 Apéndice III): El objetivo de este proyecto de texto es de proporcionar directrices
para la determinación de la equivalencia de medidas sanitarias relacionadas con los sistemas de
inspección y certificación de alimentos en casos en que los sistemas operados por el país importador y el
país exportador sean diferentes.

El Párrafo 7 proporciona orientación sobre la información que las autoridades requieren para evaluar la
equivalencia de medidas sanitarias, incluida  una amplia categorización de medidas sanitarias
relacionadas con un sistema de inspección y certificación de los alimentos: infraestructura (p.ej. el
fundamento legislativo y los sistemas administrativos); la elaboración, aplicación y control del programa
(p.ej. documentación de sistemas, disposiciones para la certificación y auditoría); y/o requisitos
específicos (p.ej. procesos tales como planes HACCP, procedimientos, análisis y métodos de muestreo e
inspección).

Rastreabilidad/Rastreo del producto en Proyectos de Texto de CCFICS Texts que se hallan en las fases
iniciales del Procedimiento de Etapas del Codex

12. Es posible que los siguientes proyectos de texto, en proceso de elaboracion en CCFICS contengan
disposiciones referentes a la “rastreabilidad/rastreo del producto”. Debido a que se hallan en fases iniciales
en el procedimiento de Etapas del  Codex, estos textos no han sido examinados en detalle.

A. Anteproyecto de Directrices para la Determinación de Equivalencia de Reglamentaciones Técnicas
Relacionadas con los Sistemas de Inspección y Certificación de Alimentos (CX-FICS 02/5); 

B. Anteproyecto de Directrices para la Utilización y Promoción de Sistemas de Garantía de la
Calidad para Cumplir Requisitos Relacionados con los Alimentos (CX-FICS 02/6); y 

C. Anteproyecto de Directrices para el Intercambio de Información en Situaciones de Emergencia en
el Control de los Alimentos (CX-FICS 02/7). 

Análisis y Conclusiones

13. La mayoría de las referencias en textos de CCFICS tratan sobre los temas de intercambio de
información, identificación del producto con fines de retiro del mercado, o control del proceso para temas
relativos a la inocuidad de los alimentos y temas no relativos a la inocuidad de los alimentos.  Dentro de cada
una de estas amplias áreas, se identifican necesidades de información, que en algunas circunstancias
contribuirán a la capacidad de rastrear un producto de acuerdo a la información provista. Hay otro requisito
especificado de que los sistemas elaborados con dichos fines sean objeto de auditorías para verificar que la
información provista sea coherente con los requisitos y no sea fraudulenta.

14. Los textos actuales de CCFICS no requieren un sistema específico de “rastreabilidad/rastreo del
producto” ni establecen directrices para el establecimiento de sistemas de “rastreabilidad/rastreo del
producto”. La recolección y recopilación de la información que se reseña en cada uno de los textos existentes
o pendientes relativos a productos específicos varía. Ello refleja que los requisitos de “rastreabilidad/rastreo
del producto” fueron elaborados caso por caso, según se necesitaron, a los efectos de tratar los objetivos
específicos para los que se escribieron los textos de CCFICS.
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15. Con miras a cumplir con los objetivos delineados en los textos individuales y sujeto a la elaboración de
una definición de la “rastreabilidad/rastreo del producto”, se analizaron las disposiciones existentes en textos
aprobados del Codex, elaborados por CCFICS, y de proyectos de textos de CCFICS, según se indica en los
Párrafos 10 y 11. El Grupo de Trabajo también tomó en cuenta los diversos elementos de la
“rastreabilidad/rastreo del producto” según se hace referencia en el Párrafo 7.

Estructura

16. El Grupo de Trabajo acordó la siguiente estructura para la revisión de textos de CCFICS a los que se
hace referencia en los Párrafos 10 y 11 de más arriba, con vistas a examinar la idoneidad y aplicabilidad de la
“rastreabilidad/rastreo del producto” en CCFICS:

 i. ¿Trata el texto de la “rastreabilidad/rastreo del producto” (elementos del Párrafo 7 de más arriba)?
 ii. ¿Cubre el texto en forma adecuada los elementos de la “rastreabilidad/rastreo del producto”, con

respecto a los objetivos del texto?
 iii. ¿Se alcanzarían dichos objetivos en forma aún más adecuada, si se incluyeran/reforzaran los

elementos de “rastreabilidad/rastreo del producto”?
 iv. ¿Existen otros métodos que serían más apropiados?
 v. ¿Existen lagunas en el texto con respecto a la “rastreabilidad/rastreo del producto”?
 vi. ¿Qué opciones hay, si se identifican lagunas ?

Recomendación del Grupo de Trabajo

17. El Grupo de Trabajo debatió ampliamente el documento de trabajo. Sin embarog, debido a restricciones
de tiempo, el Grupo de Trabajo no pudo cumplir con su mandato con arreglo al Párrafo 67, ALINORM
03/30. El Grupo de Trabajo no logró llevar a cabo una revisión completa de textos de CCFICS basada en la
estructura a la que se hace referencia en el Párrafo 16 de más arriba, con vistas a considerar la idoneidad y
aplicabilidad de la “rastreabilidad/rastreo del producto” en CCFICS. El Grupo de Trabajo también pensó que
quizás los Miembros de CCFICS deseen ofrecer sus observaciones con respecto a la labor llevada a cabo
hasta el momento. Sin embargo, se logró considerable progreso y el Grupo de Trabajo presentó este
documento de trabajo para ser examinado por CCFICS en su 11ª Reunión, programada para llevarse a cabo
en  Australia, en diciembre de 2002.

18. Al reconocer que la decisión final sobre la manera de proceder queda a criterio de CCFICS, el Grupo de
Trabajo recomienda que CCFICS adopte la estructura (Párrafo 16) como base para mayor análisis de los
textos de CCFICS por parte del Grupo de Trabajo a los efectos de cumplir con su mandato, y sugiere que
CCFICS considere los méritos de distribuir la estructura acordada a otros Comités del Codex.


